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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, 20 de septiembre de 2021. 

 

EXPEDIENTE No. 110013103014-2021-00046-00. 

Ejecutivo de RENTANDES S.A.S. y en contra de (1) MM LOGISTICA Y 

TRANSPORTES S.A.S., (2) MARIO ALBERTO MEDINA MANCO, (3) LAURA 

MARCELA MEDINA MANCO y (4) HORACIO MEDINA CAMPOS    

 

1. Téngase en cuenta que a los demandados se les envió, con resultados 

positivos, el 29 de julio de 2021. 

2. Sin embargo, para tenerla por notificada la parte actora debe dar 

cumplimiento a lo señalado en el inciso 2º del Artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. (“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”) 

 

Secretaría controle términos de pago y excepciones.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ  
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